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ALCALDIA MUNICIPAL DE SANTA TECLA 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA 

 

RESOLUCION No. 40 / SOLICITUD 37-2017 / 15-03-2017 / RESP. / 20-03-2017 
 
 
 
 

UNIDAD   DE  ACCESO   A   LA   INFORMACION PÚBLICA, Santa Tecla, a las catorce horas del día veinte 
de marzo dos mil diecisiete. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
 

1. Que en fecha quince de marzo  de dos mil diecisiete, se recepcionó solicitud de información a nombre 
de  EYLEEN MARLENE HERNANDEZ JACOBO, quien en calidad de estudiante de la Universidad de 
El Salvador, hace los siguientes requerimientos que literalmente  DICE: MAPA OFICIAL DEL 
MUNICIPIO DE SANTA TECLA, MAPA CATASTRAL DEL MUNICIPIO, MAPA DE LA ZONA 
URBANA, MAPA DE LA ZONA RURAL.  La Suscrita  Oficial de Información, CONSIDERA: -------------- 

 
2. Que para dar respuesta a su solicitud de información, la Unidad de Acceso a la Información Pública 

realizó revisión en archivos digitales existentes; para la recopilación de la información solicitada.--------- 
 

3. Por lo tanto, de conformidad a lo establecido en los ar
de Acceso a la Información Pública; la Suscrita Oficial de Información, RESUELVE: ------------------------- 
 

4. Concédase la información solicitada: a)  MAPA OFICIAL DEL MUNICIPIO DE SANTA TECLA, MAPA 
CATASTRAL DEL MUNICIPIO, MAPA DE LA ZONA URBANA, MAPA DE LA ZONA RURAL.---------- 
 

5. NOTIFIQUESE, la presente resolución de respuesta y documentos en modalidad  escaneada  formato 
pdf, al correo electrónico eyleenjacobo@gmail.com  marvin_angel09@hotmail.com ,  para los efectos 
legales consiguientes. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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